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Por medio del presente le hago llegar un tanto or¡g¡nal del Convenio de

Colaboración AFIS JALISCO, debidamente firmado por las autoridades
correspondientes, esto derivado de la entrega que le hizo el Gobierno del

Estado de un equipo Livescan 4-4-2 Civil a su lVlunicipio.

Con este convenio de colaboración se pretende establecer dentro del ámbito
de sus respectivas atribuciones, las bases para una colaboración estratégica,
que permita realizar acciones conjuntas para que se consolide el SISTEMA

AFIS JALISCO.

Para la ejecución del objeto del mencionado convenio, las partes convienen

trabajar de manera conjunta, apoyándose mutuamente en resolver y

satisfacer todos los requerimientos que se deriven de los trabajos realizados

en el Sistema AFIS JALISCO, con la finalidad de generar estrategias y acciones
que permitan soluciones efectivas para fortalecer el Sistema de lnformación
de Seguridad Pública en los tres niveles de Gobierno.

Agradeciendo de antemano el apoyo brindado, me despido de usted, no sin
antes enviarle un cordial saludo y reiterándole mi más distinguida
consideración.

ATENTAMENTE

GUADALA'ARA, JAL. A 23 DE FEBRERO DE 2016 1:

o¿l t
\J

Secretaría
General de Gobierno
GOBIRNO DIl IJ§IADO DE 

'ALISCo

I
l

l

I



coNVEN¡O DE COTABORACIóN (SISTEMA AFIS .¡ALlSCO)

MU-NlC-lPlq DE c.QtQrLAN,, JAL lsc-Q

VIGENCIA lNlClA: 1 de Octubre de 1015

IÉRM¡No: 30 de septiembre de 2018
.IA lijl¡li_Ll( ) ,1ru,-

sta Ril,!iU,o0 alicuTlv'l ¡tl
aCri:íil() Etl 

^f¡J. 
tr: 1:[ir]lilirio l;Ü¿i ir¡

rrlllttl:liiñ l(,riir)rc,\(ir)trtl t\r) t)l L tJlAl¡(l

Convenio de Colaboración que celebran¡ por úna parte, el Secretariado

Eiecut¡vo del consejo Estatal de SeBur¡dad PÚblica, al que en lo

suces¡vo se le denom¡nará como "EL SECRETARIADo", representado en

este af,lo por la Dra. Ruth Gabrlela 6allardo vega, SeEretari3 Ejecutiva

del Consejo Eetatal de Seguridad Pública del Gob¡erno del Estado de

lal¡sco; y por la otra parte, el Municioio dr r't-"' alisco, al que en

lo ara.'¡'^ "- '

este

el tit
ante(

sumin¡strarán, intercamb¡arán y silemat¡zarán de forma

periódica, itltegral V permanente, en coordinación con la

secretarla Ejecut¡va, la ir¡lornración sobre seguridad pública

med¡ante los ¡rlstrumentos tecnológicos modernos que permitan

el fécil y rápido acceso a los usuarios.

3. Por otro lado, el artfculo 154 de la Ley del Sisterna de Seguridad

Públ¡ca para el Estado de Jalisco, dispone qtre el centro lntegral

de lnformación sobre Seguridad Pública ordenará y vigilará la

integrac¡ón de una base estatal de datos sobre personas

probables responsables de delitos, indiciadas, procesadas o

sentenci3das, de consult3 obllgatoria en las act¡vlCades de

seguridad pública, donde solamente se ¡ncluyan sus

características crimlnales, medios de identificación, recursos y

modos de operaclón. La base estatal de datos se actualizará

rrer.manenfemenie y. se integrará. con.la.informarión. <lue aponen,

las inst¡tuciones de prevención, procuraciótr y adm¡n¡stración de

iust¡cia, readafjtaclórr y reinserción soc¡al, así co¡¡o en Seneral.

todas las instituc¡ones que deben contr¡buir a la segur¡dad

priblica, relativa a las ¡nvestigaciones, averi8uac¡ones previss,

órde¡res rle dete¡tc¡ón y aprelretrsión, senlenc¡as, ejecución de

penas, medidas de seguridad y cautelares. Las pelsonas

encargadas de las instituciones antes señaladas deberán remitir

dicha información al Centro lntegral de lnformac¡ón sobre

segur¡dad PÚbl¡ca en los términos que éste establezca,

atendlendo a los tiempos de procesam¡ento de la lnformación

par¿ las dependencias encargadas del sum¡n¡stro de información-

En el supuesto de no remilirla en los térnl¡nos señelados se

procederá de conformldad con la presente ley y, en su caso, la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado,

indefrendientemente de la comisión de al8ún delito.

4. En términos de los artfculos 17, fracción X, 22 fracciones I y Vlll de

la Ley del s¡stema de Segurldad Publica para el Estado de Jalisco,

V demó6 d¡spo6¡cionos.3plicables, 13. O[a. Ruth.63br¡cl¡ Gal13Ído'

Vega, Secretaría Eiecut¡va del conseio Estatal de Segur¡dad

Públ¡ca, cuenta con facultades para celebrar el presente

Convenio de Colaboración.

5. Que para los efectos de este convenio, señala como domic¡l¡o

convencional el Secretarlado Eiecut¡vo del Conseio Estatal de

se8uridad Pública, ubicado en Av. Unión 292 col' Deitz, c.P'

44158, 6usdalaiera, Jalisco.

ll. Declara "EI MUNICIPIO":

1. con fundamento en los artfculos 115 de la Const¡tución Polft¡ca

los Estados Unidos Mexicatlos; 73 de la constitución PolÍticá I

w#:
'epresentado en

'nte Mun¡c¡pal Y

f\ :onforme a los

Actual,

delictir
primorr

¡r los indices

en.un reto de

l-a Corll - .-.s^rLdnos, d¡spone el
sr¡ artíc --, por.dlQs novenoy décimo, entfe ottas cosas, que la

seguridad públ¡ca es una funclón a cargo de la Federación, el D¡strito

Federal, los Estados y los Municipios, que cotnprende la prevenciótl de

los delitos, la investigac¡ón y persecución para hacerla efectiva, así

como l¡ sanción de las Infracc¡ones admin¡strativas en los térnlinos de

la ley, en las respectivas competencias que la propia

Const¡tución prevé, Y que el Ministerio PÚblico y las inst¡tuciones

policiales tle los tres órdenes de gobierno deberán coordlnarse entre si

para cumpl¡r los objetivos de la segur¡dad pública y conformarán

el Sistema ¡lacional de segurld3d Pública.

La real¡dad ¡nstituciolal para colr¡batir tanto los del¡tos en Eeneral,

como la violencia del¡ctiva y el crimen organizado, nos refleia que la

mayoria de las corporaciones polic¡ales tienen un re2ago estructural y

tecnológico que, aunado a las deficiencias en los procedimientos

judicia['s, nos ponen en desventa¡a con la delincuencia.

La modern¡zoc¡ón de la.intrae§tluGtuG operGt¡v¡ es ¡ndispens3bler se

requiere contar (on las lnsta¡¿ciones y los equipos adecüados para los

diversos grttpos operat¡vos. con tecnologfa de punta en el interior del

Esta do.

5l b¡en contam,ls con un §istema Nacion¿l de lnformación sobre

Seguridad Públ¡ca, la tendenc¡a en la integrac¡ón, ¡nterca¡nb¡o y

consulta de banr:os de lnformación a nivel federal, estatal y municipal

lr¡ce necesario el fort3lec¡miento de los mecan¡smos de acopio e

integrac¡ón de b¡ses de datos en la materia; ello representa una mayor

coordinación y el establecimierrto de acuerdos interinst¡tucionales.

DECTARACIONE§r

I. DECIAÍA "EL SECRCTARIADO,,:

L. con fundanrento en el articulo t47 de la Ley del'Sistema de

seguridad Púbtica para el Estado de Jalisco, el Consejo Estatal de

Segtrridad-Púl¡llca,.contntá qo,i.trIl.CEntr.o.hlieBral.de lnformación.

sobre Segurid¿d Pública, el cual se encargará del acopio de datos

que perm¡tan analizar la incidencia y reincidencia criminal, los

datos de ldentlf¡caclón de los elementos, y en general. la
problemática de segur¡dad púb¡¡ca en los ámbitos del Estado y los

mun¡c¡pios con el propós¡to de planear y establecer las

ÉstratÉBi¿s dÉ las políticas tend¡elrtes a la pr¿seru¿c¡ólr del ordcll

y la paz púl>licos. Para este efecto, dispondrá los mecanismos que

perm¡tar¡ la evaluación y actualización etr su caso, de las polflicas

de seguridad públ¡ca.

2. Por otra parle, en el articulo 152 de la Ley del s¡stema de

segur¡dad ¡úbl¡ca para e¡ Estado de Jal¡sco , establece que las

instituciones de seguridad pública del Estado y los munic¡pios

tl.. i

Estado de lalisco; 1, 2, 3, y 10 de la Ley de

2.

Municipal del Estado de lalisco; y demás d¡sposlc¡ones apl¡cables, el

Lic. Armando Pinedo Martine¡, Presidente ftrlunicipal y el L¡(.

Rodolfo Rodríguez Robles, Sínd¡co Munic¡pal; cuentan con

facultades para celebrar el presente Convenio de Colaboración.

3: QuÉ para los efectos de este coftvelliu, señal8 ml)lo domicil¡

convencional de la Presidencia Munitipal, el ubicado en la c¡

ll¡dalgo No. 33 col. centro, mun¡c¡p¡o de Colotlán, lallsco, C.P

46200, teléfono {499} 992 o2o9.

4. Que recib¡eron en comodato un Equ¡po L¡vescan Civ¡l 4-4-2 para los

traboios de identificación biométrica del Proyecto AFls.lal¡sco.
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lll. Declaran ambas partes:

a) Qrte para los efectos del presente ¡nstrumento jurídico, las

partes convienen estifrular las siguientes detinic¡ones:

1- AFIS J,|\|-ISCO- ,¡\utom3ted Fin8erprint ldentificat¡on S\,rtem.

Sistema basado en la ldentificación Automática de Huellas

Dact¡lares, el cual consiste en crear una lnffaestructura de

cómputo y aplicat¡vos requerida para la gestión de

información criminal del Gob¡erno del Estado de Jal¡sco, con

el aprovisionamiento, configuración V puesta en marcha de

un S¡stema'Automátlco de ldentificación de Huellas Dactil¡res
17 Palmas, compatible con los Estándares de lnteroperab¡l¡dad
para Ternr¡nales AFIS del Sistetna Nacioral de lnformación

sobre Seguridad Pública y con los estándares ¡nternac¡onales

de ¡nt{:roperabil¡dad ANsl/NlST, además de brindar nuevas

modalidades de reg¡stro y búsqueda de huellas dactilares

tanto cr¡m¡nal como c¡v¡l-

Fundarnenta su funcionalidad en la posibilidad de que ante

cualquier detenc¡ón en el ámbito estatal o municipal por la

cor¡isión de un. Celito. o. u¡ra. f¡lta. adm¡n¡sirat¡va, se pueda.

real¡2ar una consulta medianie la huella dactilar o palmar del

inrplicado, para ident¡ficar s¡ el su¡eto detenido tíene

antece,lentes crimitrales en esta Mun¡cip¡o.

Este S¡$tema de ldentificación Biométrica, no solo permite la

btisqueda de antecedentes criminales de un suieto detenido,

tamb¡én nos da la posibilidad de que se puedan ¡r

incorpcrando rruevos datos de personas c¡viles a las bases del

sistema, por el otorgamiento de una licencia de conducir o

u¡ra constancia de no antecedentes penales criminales.

2. ANSUNIST. Estándar ut¡l¡zado para la transmts¡ón de datos

biométr¡cos-

b) Oue se reconocen entre s¡ el carácter cou el que compareceu
y en virtud de las declaraciones que preceden han acordado
la celebración del presente convenio al tenor de las
siguientes:

CLAUSTJLAS:

Primera. Objeto

El ob.¡eto del presente convenio consiste e¡r establecer de¡rtro del
ámbito de sus respect¡vas atr¡buciones, las bases para una colaboración
estratégica, que permita real¡zar acciones con.¡untas p¿ra que se
consolide el S¡stema AEIS lalisco-

Esto derivado de la entrega del equipo AFIS que ya se hizo a EL

l\ilUNlClPlO, med¡ante contrato de comodato.

Segunda. Actividades
Para la ejecucirin del obieto del presente convenio, las partes
conviene¡l traba¡ar de maneE con¡u[ta, apoyándose mutuamente en
resolver y sat¡sfacer todos los requerimientos que se der¡ven de los
traba¡os real¡zados en el s¡stema AFIS Jalisco, con la finalidad de
generar estrateg¡as y acciones que perm¡tan soluciones efect¡vas para
fortalecer el Sistr:ma de lDformación de Segur¡dad pública en los tres
niveles de Liobiento.

Tercera- Obligaciones de "El SECRETARIADO.

Para la eiecuc¡ón del objeto de este conven¡o, ',Et SECRETARIADO., a
tmvés del Área lnformática del Consejo Estatal de Segurldad púbfica, se

obliga a:

1.. lnstalar y configurar los equipos aslgnados al Municipio.
2. Capac¡tar al personal para que manejen adecuadamente el

equipo asigrrado al Municipio.
3. D¿r de alta ¿ los usuarios que nos indiquen para la utillzación

del equipo asignado al t\¡unicipio, dicha indicac¡ón por pañe
del Municipio deberá hacerse por escr¡to. Los usuarios
podrán ser adm¡n¡stradores y de captura. Al hacer

entrega de los mismos, el personal que los reciba firmará
un documento, donde se le enterará de las responsabilidades

y sanciones por el incumplimiento de las obligaciones en las

correspo¡dlentes leyes relstlvrs.
4. Dar soporte técn¡co y ásesoría cont¡nua cuando sea

necesar¡o, al personal asignado al Municipio para el maneJo

del equipo.

5. Revisión del equipo en caso de hllas.
6. Astualizar los resguardos de los equipos asignados al

Municipio.

7. Rec¡blr, procesar y almacenar todas las transacc¡ones

originadas en las estacionE de trabajo y enviar copia de las

transacciones. correspondientes al 5jstem3. N3rional. de

Informac¡ón sobre Seguridad Pública bajo la especificación

establec¡da para tal efecto.

8. Proteger la información confidencial y/o reseruada que se

reciba.

cuarta. obligac¡ones Oé "it- n¡Úñrc¡ilo'r
Para la realización del objeto de este instrumento "EL MuNlClPlO" se

obliga a:

1. [evar acabo el reg¡stro a través del AF|S JALISCO de todas las

personas que ingresen a barand¡llas por faltas admin¡str¿t¡vas

o delitos, excepto menores de edad. Los datos que se

deberán de registrar son: datos demográñcos, med¡a
filiación, huellas dact¡lares y fotograffa de frente.

2. Hacer buen uso del.equ¡po, ut¡l¡zarlo ún¡camente para las

tareas convenidas en el Sistema.

3. Tener un área específ¡ca para la ublcaclón de los equlpos
asignados-

4. Tener una conectlvldad a una red de energía eléctrica, con
capacidad regulada de voltaie, para la conexlón de los
equ¡pos y compouentes.

5.. Asie.nar a. ? q. rirát Be.rtena5- para el. naneja d.t lo-s e-quipgs

entregados a su Mun¡cipio.

6. El personal que tenga acceso e ¡ntegre la información antes
mencionada deberá ser sujeto a los controles de confianza
cada año, corno lo refiere el artículo 150 último párrafo de la
Ley del Sistema de seguridad pública para el Estado de
lalisco.

Quinta. Compromisos de ambas partes

Para el debido desarrollo del objeto del presente convenio, las partes
se comprometen a:

1. Asegurarse que el desarrollo e implementación de lo
requerldo, se realice de acuerdo a los parámetros definidos
en el diseño.

2. Que la puesta en marcha del sistema sea conforme a los
requer¡mientos, flujos de trabajo y especificaciones
funclonales deflnld¿s.

\_-/
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5exta. Responsables

Para la ejecución de las actividades del presente convenio, las partes

des¡gnarán como resporrsables:

Por parte de "EL SECRETARIADO"; AL COORDINADOR DEL ÁREA

INFORMATICA.

Por parte de "EL MUNICIPIO": EL DIRECTOR DE SCGURIDAD PtiBtlCA,

Los Responsallles o Coordlnadores de Slstema deberán msntener

constante contacto entre si, con la finalidad de atender en todo

mornento cualquier situación que pudlere surgi¡ siempre con el'

propós¡to de otrtener los resultados ópt¡mos que ambas partes se

proponen med¡ante la celebración de este Conven¡o de Colaboración.

Ambas partes podrán designar a su vez, a una o varias personas que

sean responsables del s¡stema.

5éptima. Relación l-ahoral

Las. p3ttes. conv¡enen que el personal aportado por cad: una. para. la

realización del presente convenio, se entenderá relacionado

exclus¡vamente cion aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas

asum¡rá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán

cons¡deradas corno patrones solidar¡os o sust¡tutos-

Óctiva. c-on ROenctal¡aáa

Las Fartes convienen e[ mantener bajo estricta conñdencialidad la

información pública y/o reseruada que se origine o se lntercambie con

motivo de la ejecución del presente ¡nstrumento-

Nouena- Responsabilidad Civil

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán
responsabilidad €ivil por los daños V perju¡cios que pudieran causarse

como consecuencia de caso fortu¡to o fuena mayor, particularmente
por el paro de labores ad¡ninistrativas, en la inteligencia de que, una

vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma

V términos que determ¡nen las partes.

Décima. Respon:;abilidad Patrimonial
La responsabilidad patrimonial en que se ¡ncurra con mot¡vo de

acciones u omisir¡nes desarrolladas por el manejo de la información del

§ISTEMA AF|S I¡\LISCQ o en eJ ¡narte de lar acc-io-nqs rnateria rlel
presente Conven¡o, se determinará de conformidad con lo dispuesto
por la legislacli,n estatal aplicable en materia de responsabilidad
patr¡monial,

Décima Primera. Vigencia

El piesente instruilrento enirará en vigór a partir de lá fecha de su

celebración y term¡nará el 30 de Septiembre de 2018.

Décima Segunda. Resolución de Controversias

Las partes convienen que el presente instrumento es producto de la

buena fe, por lo que toda conttoversla e interpretac¡ón que se derlve
del mismo, se deberá resolver de común acuerdo.

Décima Tercera. Resclslón y Termlnaclón Antic¡pada

a| Cualquiera de las. parts. podrá rescindir, el. convenio sin

necesidad de declaració¡r Judicial cuando medie

¡ncumplimiento de l05 comprom¡so5.

b) Las partes podrán, de mutuo acuerdo, term¡nar de manera

anticipada el presente convenio cuando asÍ convenga a sus

¡ntereses-

De llegarse a realizar alguno de los supuestos arr¡ba mencionados, EL

SECRETARIADo, dará av¡so a la Secretarla de Admin¡stració¡,
Planeación y Finanzas, para que se resc¡nda el respectivo Contrato de

comodato y EL MÚÑtctpto deUer¿ lracer la devolución correspondiente

del equipo otorgado, dentro de un pl32o de cinco días sigu¡entes 3l

vehcim¡ento.

Dé¿¡ma Cuarta. Mod¡f¡caciones

El prerente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad

de las partes; mediante la firma del convenio modificatorio respectivo,

dichas modificaclones o adlc¡ones obllgarán a los slgnatarios a'portir de

la fecha de su firma-

Lefdo que fue el presente ¡nstrumento y enterados de su alcance y

contenido, lo firman de común acuerdo en la ciudad de Guadalaiara,

Jalisco el día 1 de octubre de 2015.

del

Pública

ET

Llc.

TESTI60S

Consejo Estatal de Seguridad

Lic..lavler

I
I

t
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